
,%i.üFiti:'.i*::: Pffi #CU RADI"}ÑIA Afd &I HF.¡ TA L Y DEL O§ÜEhIAM IÉT'iTO

TTRRITüR¡AL DE LA C}UDAD PE MHXICO

ñ
Exped ie nte: PAOT-2O19-4104-SOT' 1533

R¡sol,uclóN ADM I NISTRATIvA

ciudaddeMéxico,u l g DIC 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 2t, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, + fracción lV, 52 fracción I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2O19-4104-SoT-

1533, retacionado con [a denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de octubre de 2019, diversas personas que en apego a los artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia construcción (obra nueva) por las actividades

que se realizan en el predio ubicado en Calle Ensenada número 68, Colonia Hipódromo, Alcaldía

Cuauhtémoc; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2019.

para [a atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a las personas

denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll,

tV, V, Vlt, Vill y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria] de

la Ciudad de México, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁL¡sIS YvALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumptimientos en materia de construcción (obra nueva),

por to que en e[ presente expediente se analizó [a normatividad apticable en [a materia, como son: la Ley de

Desarrol[o Urbano de ta Ciudad de México, e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

cuauhtémoc y et Reglamento de Construcciones de la ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, [as pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

l

Construcción (obra nueva)

De conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, a[ predio

investigado le aptica [a zonificación Habitacional, 15 metros de altura, 20 0/o mínimo de área libre, vivienda

mínima:90 m2

siguiente:
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Expediente: PAOT-2019-410+SOT'1533

Asimismo, le aplica [a Norma de Actuación número 4 apticable en áreas de conservación patrimonial

(perímetros en donde aplican normas y restricciones especificas con el objeto de salvaguardar su

fisionomía; para conseruar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, [a imagen urbana

y Ias características de su traza y todos aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados merecen

tutela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen técnico,

emitido por la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de México, que acredite [os trabajos

realizados. ----

dentro de los potígonos de Área de Conservación Patrimonial'--------

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

constató un inmueble preexistente de 2 niveles, e[ cual ostenta en su fachada letrero con datos del registro

de manifestación de construcción tipo B Folio Ll06157lL9'RCUB-57-2019.------------

En relación con lo anterior, esta subprocuraduría emitió oficio dirigido a[ propietario, poseedor, encargado,

representante legat y/o Responsable de ta Obra objeto de denuncia, con la finalidad de que este aportara

elementos que acrediten los trabajos que se realizan en e[ sitio; e[ cual se notificó en fecha 11 de noviembre

de 2019; a[ respecto, mediante escrito de fecha 15 de noviembre de 2019, una persona que se ostentó como

constructor de la obra objeto de investigación, remitió copia simpte de las siguientes documentales:-----------

1. Constancia de Alineamiento y/o Número oficialfotio 2111 expedida en fecha 15 de enero de 2018.----

z. Registro de manifestación de construcción tipo B número Uo6l57lr9-RCUB-57-2019 expedida en

fecha de 12 de septiembre de 2019---------

3. Memoria descriptiva del proyecto de ensenada 68----------

4. Planos arquitectónicos (ptantas, cortes y fachadas)--------

s. certificado único de Zonificación de uso del suelo Digitatfolio 39434-151LALElBD expedido en fecha

g de noviembre de 2018 por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en

e[ que se certifica la zonificación HlL5ml20 (Habitacional,2Oo/o mínimo de área [ibre,) vivienda

mínima:90.00 m2.

6. Dictamen técnico, emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México

oficio: SEDUVUCGDAUiDPCU/412112018 de fecha de 10 de octubre de 2018'-----
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De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que el inmueble objeto de investigación es colindante a

inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de valor histórico y/o artístico y/o valor patrimonial,

\
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7. Opinión técnica, emitida por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura oficio: 2031-C/1161 de

fecha de 23 de agosto de 2019.--

8. Programa de protección a colindancias.----------

Al respecto, mediante oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP132L3I2019, de fecha 4 de noviembre de 2019, la
Dirección de Patrímonio Cultural Urbano y Espacio Público de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, informó que el inmueble objeto de investigación se ubica en área de conservación
patrimon¡al y colinda con los inmuebles ubicados en Calle Chotula número 65 y 67 incluidos en [a relación
de inmuebles con valor artístico por lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; asimismo, se emitió et
oficio SEDUVI/CGDAU/DPcUl412ll2018 de fecha 10 de octubre de 2018 mediante e[ cual emitió dictamen
técnico favorable en estricta materia de conservación patrimoniaI para el proyecto de ampliación de
construcción, adecuación de espacios y reforzamientos estructurales, con una superficie de ampliación de
46'00 m2, (en 3 tercer y cuarto nivel), con una altura de 11.76 metros al piso terminado de la azotea de
acuerdo con la memoria descriptiva y los planos presentados, con 7 planos aprobados.

En el mismo sentido, mediante oficio 2656-C de fecha 7 de noviembre de 201 9, el director de Arquitectura y
conservación del patrimonio Artístico rnmueble del lnstituto Nacional de Be llas Artes y Literatura, informóque el inmueble objeto de investigación no está inctuido en la Relación de rn muebles con Valor Artístico deese lnstituto, sin embargo , es colindante con tas edíficaciones ubicadas en la lle Cholula números 65 y 67en la colonia hipódromo, las cuares están incruidas en ra relación de inmuebles con valor artístico de eselnstituto; asimismo, aportó copia simple del oficio 2031 -Cl1161 de fecha 23 de agosto de 2019, mediante etque se emíte la recomendación técnica para las in tervenciones mayores en el inmueble de mérito,garantizando así las medidas necesarias de protección a colíndancias específicamente con las edifícaciubicadas en Cholula 65 y 67.-___________

Mediante oficio DGoDU1399612019, de fecha 13 de noviembre de 2019, la Directora General de Obras yDesarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtém oc, informó que una vez realizada la búsqueda del año 2010 a lafecha en la base de datos de la Jefatura de Manifestaciones y Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano,se localizó la siguiente información

J

I Manifestación de Construcción típo B Ampliación y Modificación ingresada a través de la ventanillaÚnica bajo el folio oo7534l2l7g' con registro RCU8-57-2 o1g, u0615712079 defecha 12 de septiembrede 2019 y vigente al 12 de septiembre de2027,en [a que se asentaron los siguíentes datos:---

superficie det pupeñie de
terreno besplante

Superficie
libre

total de sobre de

137.1 1

183.34 m2 ivalente al

76.56o/o

46.77 m,
equivalente al

25.43 o/o

Superficie existente 297.36 m2
Superficie a ampliar 46 m2 3 1
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2. Constancia de Alineamiento y Número Oficiat ingresada a través de Ventanilta Única bajo el fotio

oztlu2ol7. expedida con fecha 15 de enero de 2018, en [a que se asigna a[ predio objeto de

investigación el número 68 de la Calle Ensenada'------------

3. certificado único de Zonificación de uso detsuero Digitarcon folio 39434-151LALE,8D, de fecha 8 de

noviembre de 2018 expedido por ta Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la ciudad de

México, en el que se certifica ta zonificación Habitaciona[, 15 metros de altura, 20 o/o mínimo de área

libre, vivienda mínima:90 m2

4. Técnico en Área de conservación Patrimonial ante la Secretaría de Desarrollo urbano y

le ta ciudad de México con folio SEDUVI/CGDAU/DPCU/414L12018 de fecha 10 de octubre

de 2018

9. Solicitud de lnformación sobrelnmueblesconValorArtísticoMonumentoArtístico,ingresadaa

través de Ventanitla Única et día 12 de septiembre de 2019'-

10. Visto Bueno del lnstituto Naciona[ de Antropotogía e Historia' ingresado por Ventanitla Única el 12 de

Dictamen

Vivienda d

septiembre de 2019'-----

11. Visto Bueno det lnstituto Naciona[ de Beltas Artes y Literatura' ingresado Por Ventanitla e[ 12 de ,i
I

septiembre de 2019'-----

En retación con to anterior' en fecha 4 de diciembre de 2019' persona I adscrito a esta SubProcuraduría

reatizó la consutta det expediente formado Para el Registro de Man ifestación de Construcción folio

1534l2}lg,en las oficinas de la Direcció n Generatde Obras Y Desarrollo U rbano de ta Atcatdía Cuauhtémoc'

de tos que se obtuvo coPia simPte de las documentales antes descritas' mismas que coinciden con las

aportadas Por et desarrotlador'

En conctusión, de la revi

identificó que en el ProYecto

sión de las documentales que obran en e[ expe

de amPliación se contemPla Para [a constru

diente objeto de investigación' se

cción de una vivienda en 3 nivetes

de altura, conservando una superficie de[ inmueble Preexistente de 297.36 m2 Y una superficie de

amptiación de 46 m2, to que se apega a la zonificación aplicabte'---------------

CorresPonde a [a Dirección General de Obras Y Desarrollo Urba no de ta Atcatdía Cuauhtémoc' una vez

recibido et aviso de terminación de obra y previo a otorgar [a autori zación de uso y ocupación corroborar

que to ejecutado coincida con [o manifestado en e[ Registro de Man ifestación de Construcción tipo B fotio

tr

)

1534/2019.-

Cabe señatar que et estudio de los hechos denunciados' y [a valoraci ón de las Pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa' se realiza de conformidad con los artícu los 21 segundo Párrafo Y 30 BIS de ta
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Exped iente: PAOT-2019-410+SOT-1533

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, 90

fracción X y 94 prime r párrafo det Regtamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. At inmueble ubicado en Calle Ensenada número 68, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al

predio investigado le aplica Ia zonificación H/15m/20 A (Habitacional, 0 niveles de altura, 20 0/o

mínimo de área libre)Vivienda mínima:90.0 m2)

Le aptica la Norma de Ordenación número 4 Áreas de Conservación Patrimonia[, cualquier

intervención requiere dictamen técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México.--

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble preexistente de 2 niveles, el cual ostenta en su fachada letrero con datos del

registro de manifestación de construcción tipo B Folio 1534120L9.-

3. El predio objeto de investigación es afecto al patrimonio cutturaI urbano de valor artístico por el

lnstituto Nacional de Beltas Artes, dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial,

cuenta con dictamen técnico en materia de conservación patrimonial emitido por la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y con Recomendación del lnstituto Nacional de

Beltas Artes y Literatura para los trabajos de ampliación, modificación y restauración

4. El proyecto cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B fotio 0L534120L9, para el

proyecto de amptiación se contempla para [a construcción de una vivienda en 3 niveles de altura,

conservando una superficie del inmueble preexistente de 297.36 m2 y una superficie de ampliación

de 46 m2, lo que se apega a la zonificación aplicable, lo que se apega a [a zonificación aplicable'-------

5. Corresponde a [a Dirección Generat de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, una

vez recibido e[ aviso de terminación de obra y previo a otorgar la autorización de uso y ocupación

corroborar que lo ejecutado coincida con [o manifestado en e[ Registro de Manifestación de

Construcción tipo B fotio 1534/2019.----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de tos hechos admitidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias. ------------

l
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

antecede.---

---..RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaldel Ordenamiento Territorialde Ia

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como, a [a Dirección General

de Obras y Desarrollo Urbano de ta Alcaldía Cuauhtémoc, para [os efectos precisados en e[ apartado que

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así [o proveyó y firma [a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México.--
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